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 La Confederación Argentina de Atletismo, a instancia del cuerpo técnico del Área de Trail Montaña 
y Ultradistancia, establece los criterios de selección de los atletas participantes en los próximos eventos 
internacionales a realizarse en el año 2026 (Sedes a definirse)  
 
CRITERIOS GENERALES: 
Se seleccionarán hasta un máximo de 6 (seis) atletas por prueba y género. 
 

 
 

 
 

Política de acompañamiento de CADA a la disciplina de Ultradistancia  
 
Es importante destacar que, si bien se han comenzado acciones y gestiones para la generación de recursos, 
al no contar con apoyatura específica para la especialidad, la CADA solamente podrá avocarse, mediante 
el trabajo de gestión, a la elaboración de criterios técnicos para acceder a las mencionadas competencias 
internacionales, procurando darle coherencia y organicidad al proceso de selección, seguimiento y 
preparación de eventos internacionales. En concreto, para lo que representan las participaciones en 
competiciones internacionales fuera del país para este año, la CADA no cuenta con recursos genuinos, por 
lo que la representación internacional deberá ser autofinanciada por el deportista, situación que el atleta DA 
POR NOTIFICADA Y EN PLENO CONOCIMIENTO al aceptar la convocatoria. En virtud de lo antes 
expresado se resuelve que, tras la evaluación de todo el proceso selectivo, será la Comisión Técnica con 
criterio técnico y de acuerdo a las posibilidades reales de resultados individuales como colectivos quien 
resuelva si se asiste con equipos completos o parciales a los eventos internacionales. 
 
CRITERIOS ESPECÍFICOS: 
Para la selección de los/as atletas se tendrán en cuenta los resultados obtenidos por los/as atletas y ranking 
nacional en los últimos 12 meses previos a la fecha de realización del campeonato. 
 

Todas las actuaciones a tener en cuenta deben realizarse en competiciones oficiales y 
homologadas con la respectiva etiqueta Label IAU. 



 

 

 
 
MARCAS REFERENCIALES: 
 

 
HOMBRES 

 
PRUEBA 

 
MUJERES 

 
PARA 50 K :   

3 hs 10´ 50 Km 3 hs 30´ 
2 hs 30´ MARATON 2 hs 55´ 

PARA 100 K :   
7 hs 55´ 100 Km 9 hs 15´ 
80 Km 6 horas 70 km 

PARA 24 HS :   
215 km 24 horas 180 km 
130 km 12 horas 115 km 

 
El Cuerpo Técnico se reserva la potestad de incluir dentro del equipo a aquellos atletas que entienda, en 
función de sus desempeños específicos, ameriten ser incluidos en el mismo, aún sin haber cumplimentado 
las marcas referenciales en el período de análisis mencionado.  
 
• Email de consultas:  
Manuel Mendez: vicepdte1ero@cada-atletismo.com 
Natalia Campanini: natubenja30@gmail.com 
Fabián Campanini: coachcampanini@fabiancampanini.com  
Santiago Ortiz :  santiagooscarortiz@yahoo.com.ar 
Leonardo Bugge : atl_bugge@yahoo.com.ar 

 


